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La responsable del Área de Defensa y Reforma Militar del IDL sostiene que para asumir esa responsabilidad no se necesita ser un experto en estrategia militar, ni de armamento sofisticado, sino ser una persona con perfil político, con capacidad de articular las responsabilidades de civiles y militares.

Ideeleradio: Es importante analizar que es lo que va hacer el próximo gobierno en el tema de defensa y las reformas que se necesitan en este sector, pero también es trascendental analizar quién va ser designado dentro de esta cartera. Se está dando a conocer, por algunos medios de comunicación, de la posibilidad de que serían el Vice almirante Luis Giampetri, el Congresista Luis Gonzáles Posada o hasta la propia Pilar Mazzetti, todavía ministra de Salud. ¿Cómo evalúa Usted éstas posibilidades que podrían darse a conocer el propio presidente Alan García?

AMT: En los tres casos planteados estamos hablando de un miembro del partido de gobierno, el caso del Congresista Gonzáles Posada; de Pilar Mazzetti un profesional independiente que hoy desempeña funciones ejecutivas en la cartera de salud, pero finalmente independiente; y de un militar en situación de retiro el vice almirante Luis Giampetri. 

En mi opinión lo que el sector defensa requiere para reorientar este curso de acción tendría que pensar en lo siguiente: Primero, escoger una persona hombre o mujer que tenga una idea clara sobre cual es el lugar de la defensa en el marco del Estado. ¿Esto que implica? Que este hombre o mujer, tenga preferentemente un perfil político que haya tenido responsabilidades públicas anteriores. Puede ser interesante, puede ser un “plus”, porque puede tener una visión de cómo opera el gobierno y cómo un sector se tiene que articular con los otros. Entonces, una imagen de conjunto del Estado y de la parte que le toca a la Defensa en ese Estado.

Entonces, se requiere un profesional con visión política, que sea capaz de articular las responsabilidades que tienen que tener por un lado los civiles y por otro los militares en el sector Defensa. Esto que significa que como autoridad máxima del sector tiene que ubicarse a la cabeza de la línea de mando en el sector Defensa. Esto supone que el ministro o ministra tiene que comprender que define y ordena la ejecución de la política de Defensa sobre los institutos armados y para eso solamente tiene como jefe inmediato al presidente de la República.

Tiene que tener claridad del lugar que ocupa sobre los institutos armados, es decir, el ministro o ministra no es un intermediario entre las Fuerzas Armadas y el presidente, ni el Congreso o la opinión pública. El ministro de Defensa, fórmula la política de Defensa con determinados objetivos del gobierno para conducir con eficacia y eficiencia la Defensa y la Fuerzas Armadas.

Ideeleradio: ¿Y cuál de estos tres candidatos que se presentan para el ministerio de defensa reúnen estas características?

AMT: Así, en una primera impresión, entre González Posada y Pilar Mazzetti, quizás la distancia que tiene Pilar Mazzetti sobre el tema puede ayudarla. Curiosamente cuando se dice que se tiene que nombrar una persona que conozca los temas de Defensa, lo fundamental es definir qué significan los temas de la Defensa. Osea, conducir los temas de Defensa no significa ser un experto en estrategia militar, no significa conocer de armamento sofisticado. No significa solamente eso, es un “plus”, si se conoce. Pero lo que tiene que tener claridad es sobre cuál es el objetivo del gobierno para defender y definir los intereses del país, que están el aspecto macro, grande y eso se define en los Concejos de Ministros, en el sistema defensa. 

En el caso del vicealmirante Giampietri la dificultad que él tiene es que, como un alto ex mando en la armada peruana, no tiene la suficiente perspectiva para mirar los temas de la defensa con una mirada “fría”. Porque qué sucede. En el Perú, y en general en la mayoría de nuestros países de Latinoamérica, no existe una Fuerza Armada, sino tres institutos que compiten entre sí por recursos, por reconocimiento, por legitimarse. Entonces, si el ministro proviene de una de esas armas, (ello) puede ser leído como una preferencia a esa arma, en lugar de una conducción general del sector. Tiene que haber familiaridad del sector y quizás el congresista Gonzáles Posada pudiera estar familiarizado con la temática. 

Lo que a mí me abre dudas sobre la actuación de Gonzáles Posada es últimamente el sesgo que le da, a lo que tendrían que ser los ejes del sector. ¿A qué me refiero? Él constantemente alude que los principales temas de agenda del sector, estarían por el tema de la atención de los beneficios del personal militar. Eso está muy bien, pero ese no es el único tema en materia de reforma militar. 

Por supuesto que el recurso humano tiene que ser atendido, tiene que ser bien remunerado, sus sistemas de pensiones tienen que estar garantizados, los militares discapacitados de la guerra interna adecuadamente atendido. Pero si no tiene claridad y no se explicita cuáles son los objetivos de contar con una Fuerza Armada, de qué naturaleza, para qué tipo de guerra, con qué tipo de formación, cuántos recursos necesitamos, cómo vamos a controlar esos recursos. Cómo vamos a hacer férreos en una política de control interno, en donde quien corrompe o quien es corrompido inmediatamente tiene que ser sancionado y su legajo debe ser afectado. Entonces, él o la ministra tiene que ser primero, una persona con dimensión política, que tenga nociones de gestión pública, que pueda articular las responsabilidades entre los civiles y los militares, que tenga la firme convicción de rendir cuenta sobre su labor.

Ideeleradio: Y que sea protagonista del cambio también, no. Y que tenga una actitud de rechazo frente a cualquier intento de sometimiento por parte de las Fuerzas Armadas. Hay que recordar que el Plan de gobierno en esta tema y quienes se presentan a sustentarlo son militares retirados. ¿Habría que tener cuidado, sobre que tipo de civil ejerce el liderazgo en el ministerio de Defensa?

AMT: El “quid” del asunto no es que quien desempeña la cartera es un el civil puro o un militar en situación de retiro. Una señala de una conducción de la Defensa para afirmar la democracia es contar con una persona que tenga claridad sobre su rol y su ubicación, para hacer de la defensa y de la Fuerza Armada, un ámbito legitimada y que efectivamente, aborde los problemas y tensiones. Que esté atento a las condiciones de bienestar del personal militar y que a la vez sea conciente que él es quien tienen que tomar las decisiones, objetivos, que implica una visión política. No es una definición de estrategia militar, eso es para la guerra. El papel que ocupa la defensa, es una definición política que requiere de perspectiva y objetividad.

Ideeleradio: Hay un asunto que llama la atención que es la Justicia Militar. El Tribunal Constitucional se ha pronunciado de manera ejemplar sobre este punto y creo que también es uno de los asuntos sobre los cuales debería haber una definición clara por parte del Partido Aprista y el nuevo ministro de Defensa. 

AMT: El Ejecutivo lo que tendría que hacer, respetando que el ámbito de definición de este problema está en el Congreso, es facilitar el entendimiento al interior de sus altos mandos. De que no es una amenaza lo que está haciendo Tribunal Constitucional a las Fuerzas Armadas. 

Es decir, debe tratar de entender que una cosa es la administración militar, donde la disciplina es una categoría, para que funcione jerárquicamente el Ejercito, la Marina o la Aviación. Eso está bien. Pero debe asimilar, que la definición y la atribución del conocimiento de los delitos son materia de conocimiento del Poder Judicial, que es la única que administra justicia a nombre del pueblo. 

Las autoridades del Consejo Supremo de Justicia Militar dicen explícitamente que: “sí nos quitan la administración de justicia las Fuerzas Armadas se caen”. La Fuerzas Armadas funcionan por la disciplina por el orden jerárquico, pero, otra cosa es cuando se transgreden delitos. Tiene que pasar a conocimiento del Poder Judicial cuando son delitos comunes. Y cuando son delitos de función, he ahí donde se está viendo todo este proceso de definición.

¿Dónde debería conocerse? Debería conocerse baja una estructura y una organización que se denomine ya no Consejo Supremo de Justicia Militar sino Consejo Superior de Administración de Justicia Militar o debería verse todo eso al interior del Poder Judicial. En ese debate estamos. 

La sentencia lo que dice es que, puede subsistir una estructura paralela a la estructura del Poder Judicial, para conocimiento de los delitos de función, pero que necesariamente tiene que tener una unión en la cúspide, a través de una Sala Suprema Militar Policial. En todo caso, no puede decirse, que solamente los que tengan vivencia militar puedan administrar justicia, como lo dice el actual presidente del CSJM. Entre otros lo que señala la sentencia, es que eso no es razonable. Hay otras formas y otros mecanismo de poder acreditar que un profesional de derecho puede administrar justicia en materia penal militar. Es un tema finalmente de poder.

